
La Comisión de Medio Ambiente avanza en tema de autorizaciones para el uso del agua

  

La Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Asamblea Legislativa avanza a
paso lento en la revisión del Anteproyecto de Ley General de Aguas, ayer inició la
revisión de los artículos que autorizan el aprovechamiento del agua para usos no
domésticos. 

        

  
      

San Salvador, 8 de mayo de 2013. La Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático
avanza lentamente en la revisión del Anteproyecto de Ley General de Aguas. Esta ley
reconoce que el agua es un elemento estratégico para el desarrollo de las inversiones a largo
plazo y de los procesos productivos, por lo cual, es fundamental establecer la regulación en la
materia lo antes posible.

  

En la reunión de ayer, martes 7 de mayo, se generó un proceso de discusión en la Comisión
sobre la sección referida a las autorizaciones que brindará el MARN y permitirán hacer uso del
agua para fines comerciales, industriales, agroindustriales o recreativos.

        

  
      

La sesión finalizó con la aprobación de cinco artículos; quedó estipulado el procedimiento que
deberá seguirse para analizar una solicitud para uso y aprovechamiento del agua,
estableciéndose que el MARN realizará una inspección de campo y emitirá observaciones,
recomendaciones y resolverá en un plazo máximo de sesenta días hábiles.
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Asimismo, podrá presentarse razones de afectación para que no se conceda un permiso, y en
estos casos, el MARN escuchará a las partes y dará una resolución. Los artículos que fueron
aprobados establecen los tiempos en los cuales puede presentarse un escrito de afectación o
un recurso de revisión, entre otras.

  

Al sector empresarial le es importante contar con seguridad jurídica, y saber que existe
disponibilidad del recurso hídrico para sus diversos usos, por tanto, los avances que pueda
hacerse con la ley son significativos en materia de desarrollo.

  

Sin embargo, por falta de quórum no continuó la sesión y será hasta el próximo martes cuando
se reunirán nuevamente los diputados para avanzar en la revisión de este importante
Anteproyecto de Ley.

 2 / 2


